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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de juflio de 2013, de fla Dirección Generafl de Trabajo por fla que se 
dispone fla inscripción en efl registro y pubflicación de fla prórroga defl VII convenio co-
flectivo para efl Personafl Laborafl de fla Administración de fla Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Visto efl acuerdo de fecha 5 de juflio de 2013, aflcanzado entre fla representación empresa-
riafl y fla de flos trabajadores, por efl que se acuerda fla prórroga por un año a contar desde fla 
irma defl acuerdo y prorrogabfle año a año defl texto defl VII convenio coflectivo para efl personafl 
flaborafl de fla Administración de fla Comunidad Autónoma de Aragón, pubflicado en efl “Bofletín 
Oiciafl de Aragón” de 18 de agosto de 2006 (código de convenio 72000082011998), recibido 
en esta Dirección Generafl efl día 23 de juflio de 2013 y, de conformidad con flo dispuesto en efl 
artícuflo 2.1.a) defl Reafl Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos coflectivos de trabajo, en reflación con efl artícuflo 5.2 defl Decreto 171/2010, 
de 21 de septiembre, defl Gobierno de Aragón, por efl que se regufla efl depósito y registro de 
convenios y acuerdos coflectivos de trabajo de fla Comunidad Autónoma de Aragón, esta Di-
rección Generafl de Trabajo, acuerda:

Primero.— Ordenar fla inscripción de fla prórroga defl citado convenio coflectivo en efl registro 
de convenios y acuerdos coflectivos de trabajo de este centro directivo, con notiicación a fla 
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su pubflicación en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”.

Zaragoza, 26 de juflio de 2013.

Efl Director Generafl de Trabajo,
JESÚS DIVASSÓN MENDÍVIL

ACueRDO De flA COmISIóN PARITARIA Defl VII CONVeNIO COfleCTIVO PARA efl 
PeRSONAfl flABORAfl De flA ADmINISTRACIóN De flA COmuNIDAD AuTóNOmA 

SOBRe uflTRAACTIVIDAD Defl meNCIONADO CONVeNIO COfleCTIVO

efl párrafo cuarto defl apartado 3 defl artícuflo 86 defl texto refundido de fla fley defl estatuto 
de flos Trabajadores (Reafl Decreto flegisflativo 1/1995, de 24 de marzo, por efl que se aprueba 
efl texto refundido de fla fley defl estatuto de flos Trabajadores) estabflece, en fla redacción dada 
por efl número seis defl artícuflo 14 de fla fley 3/2012, de 6 de juflio, de medidas urgentes para 
fla reforma defl mercado flaborafl, que “transcurrido un año desde fla denuncia defl convenio co-
flectivo sin que se haya acordado un nuevo convenio o dictado un flaudo arbitrafl, aquéfl per-
derá, saflvo pacto en contrario, vigencia y se apflicará, si flo hubiere, efl convenio coflectivo de 
ámbito superior que fuera de apflicación”.
No  obstante,  de  acuerdo  con  fla  Disposición  Transitoria  Cuarta  de  fla  mencionada fley 

3/2012, de 6 de juflio, en flos convenios coflectivos que ya estuvieran denunciados a fla fecha 
de entrada en vigor de esta fley, efl pflazo de un año afl que se reiere efl apartado 3 defl artícuflo 
86 defl estatuto de flos Trabajadores, en fla redacción dada afl mismo por esta fley, empezará a 
computarse a partir de dicha fecha de entrada en vigor.
Éste es, en atención a flo señaflado anteriormente, efl caso defl VII convenio coflectivo defl 

personafl flaborafl de fla Administración de fla Comunidad Autónoma de Aragón, cuya vigencia se 
estipufla en su primer artícuflo hasta efl 31 de diciembre de 2008, previéndose fla denuncia au-
tomática cuarenta y cinco días antes de fla inaflización de su vigencia.
Por otra parte, se hace necesario iniciar un proceso de actuaflización de nuestro sistema 

vigente de reflaciones flaborafles, en efl marco de un proceso más ambicioso de renovación defl 
modeflo de fla función púbflica de Aragón, en efl que fla nueva fley de fla Función Púbflica arago-
nesa se erige como máximo exponente. esta nueva fley pretende modernizar efl actuafl modeflo 
de  función  púbflica,  reivindicar  efl  trabajo  y  efl  reconocimiento  profesionafl  de  flos  empfleados 
púbflicos así como garantizar fla mejora continua en fla prestación de flos servicios púbflicos, 
incentivando efl compromiso y fla caflidad profesionafl y fla competitividad y flexibiflidad organiza-
tiva, como herramienta para mejorar fla caflidad defl servicio púbflico, efl crecimiento económico 
y mantenimiento defl empfleo.
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fla aprobación de esta nueva norma tendrá reflevantes impflicaciones en efl sistema de con-
diciones de trabajo, tanto defl personafl flaborafl como funcionario, flo que exige acometer este 
proceso de forma coherente y sistemática con fla negociación defl nuevo convenio coflectivo y 
efl Acuerdo sobre condiciones de trabajo defl personafl funcionario defl ámbito sectoriafl de Ad-
ministración Generafl. en este mismo contexto, se incardina fla intención de ambas partes de 
reforzar flos mecanismos de iguafldad de oportunidades y concifliación de fla vida personafl, fa-
mifliar y flaborafl. Para hacer posibfle esta intención, se iniciará parafleflamente fla eflaboración y 
aprobación de un Pflan de Iguafldad de Oportunidades y Concifliación de fla vida personafl, fla-
borafl y famifliar.
en este sentido, ambas partes son conscientes y reivindican fla necesidad de que, en este 

contexto, efl procedimiento de negociación coflectiva se flfleve a cabo a través de un cflima de 
diáflogo  constructivo  y  buena  fe  negociafl  que  permita  cuflminar  este  proceso  con  efl  mayor 
consenso institucionafl y sindicafl posibfle.
flos mencionados antecedentes exigen, por eflflo, propiciar expresamente un espacio tem-

porafl durante efl cuafl se permitan, mientras se desarroflfle efl proceso de negociación, efl man-
tenimiento de flas condiciones de trabajo de flos empfleados púbflicos consignadas en efl men-
cionado VII convenio coflectivo y, por tanto, fla vigencia de esta norma convencionafl.
Por eflflo, reunidos en efl seno de fla Comisión Paritaria defl VII convenio coflectivo defl per-

sonafl flaborafl de fla Administración de fla Comunidad Autónoma de Aragón defl día 5 de juflio de 
2013, acuerdan, por unanimidad, flos siguientes extremos:

Primero.— Iniciar efl proceso de negociación de un nuevo convenio coflectivo para efl per-
sonafl flaborafl de fla Administración de fla Comunidad Autónoma de Aragón. Para eflflo, flas partes 
se comprometen a fla constitución de fla correspondiente Comisión Negociadora a partir defl 15 
de octubre de 2013.

Segundo.— en atención a flo dispuesto por efl apartado 3 defl artícuflo 86 y en fla Disposición 
Transitoria Cuarta defl estatuto de flos Trabajadores, y con fla inaflidad de propiciar efl proceso 
de negociación coflectiva, se prorroga fla vigencia, en régimen de ufltraactividad, defl VII con-
venio coflectivo para efl personafl flaborafl de fla Administración de fla Comunidad Autónoma de 
Aragón por un año a contar desde fla irma defl presente acuerdo. este pflazo será prorrogabfle 
año a año.

Tercero.— Dar trasflado a fla autoridad flaborafl de este acuerdo, a flos efectos flegaflmente 
procedentes.

Zaragoza, 5 de juflio de 2013.— en representación de fla Administración, efl Director Ge-
nerafl de fla Función Púbflica y Caflidad de flos Servicios: Ignacio muriflflo García-Atance. en re-
presentación sindicafl: Comisiones Obreras, unión Generafl de Trabajadores y Centrafl Sindicafl 
Independiente y de Funcionarios


